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de los Auditores de cuentas, pudiendo obtener la
entrega o envío de forma inmediata y gratuita, de
cualquiera de los citados documentos.

Madrid, 31 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Mario Armero Mon-
tes.—32.664.

REPRESENTACIONES
Y ELEMENTOS AUXILIARES
DE LA CONSTRUCCIÓN, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta general
ordinaria, que se celebrará el día 28 de junio de
2001 a las diez horas, en primera convocatoria,
y el siguiente día a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, en el domicilio social de la compañía
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, así como de la gestión del Administrador
correspondiente al ejercicio cerrado.

Tercero.—Aplicación del resultado.
Cuarto.—Nombramiento de Auditores de cuentas

de la sociedad.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

Los señores accionistas podrán obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Barcelona, 31 de mayo de 2001.—El Admi-
nistrador.—32.620.

RESIDENCIAL CDV-16, SOCIEDAD
ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, que se celebrará en el centro residencial
«Valmonte», calle Romero Girón, número 9, de
Madrid, el próximo día 28 de junio de 2001, a
las dieciocho horas, en primera convocatoria y, en
segunda convocatoria, si fuera preciso, el día 29
de junio de 2001, a la misma hora y en el mismo
lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, así como la propuesta de aplicación de resul-
tados del ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Transformación de las acciones al por-
tador en acciones nominativas y consiguiente modi-
ficación de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Modificación del régimen de transmi-
sibilidad de las acciones y consiguiente modificación
de los Estatutos sociales.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

Los señores accionistas podrán examinar, en el
domicilio social, o solicitar su entrega o envío gra-
tuito, de toda la documentación en que se basan
los puntos del orden del día, de conformidad a lo
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Gerardo Viada Fer-
nández-Velilla.—32.731.

REYXE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por la presente se convoca la Junta general ordi-
naria de accionistas de la compañía «Reyxe, Socie-
dad Anónima», a celebrar en Madrid, Notaría de
Serrano, 30, calle Serrano, 30, primero, el próximo
día 28 de junio de 2001, a las doce horas, en primera
convocatoria, y, en su caso, a celebrar el día siguien-
te, en el mismo lugar y hora, en segunda convo-
catoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Resolución de la designación de Audi-
tor de cuentas de la compañía por justa causa y,
en su caso, ratificación de las gestiones efectuadas
por el Administrador único de la compañía.

Segundo.—Designación de un nuevo Auditor de
cuentas de la compañía.

Tercero.—Delegación de facultades, en su caso.
Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales del ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2000 y de la gestión social.

Quinto.—Análisis y aprobación de la propuesta
de aplicación de resultados del citado ejercicio.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación del acta, si

procede.

Queda a disposición de los señores socios, en
la oficina de la compañía, la documentación refe-
rente a los acuerdos incluidos en el orden del día,
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 1 de junio de 2001.—El Administrador
único.—32.707.

RIONTER, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que se celebrará, en el domicilio
social, el próximo día 28 de junio de 2001, a las
trece horas, en primera convocatoria y, para el
supuesto de que no concurriese el número de accio-
nistas exigido para su celebración, el día 29 de junio,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
al objeto de someter a examen y aprobación, en
su caso, los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, así como de la aplicación del
resultado, correspondiente todo ello al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Administrador único durante el mismo
ejercicio.

Tercero.—Aplicación a «Rionter, Sociedad Anó-
nima», como integrante del Grupo Filo, del régimen
de los grupos de sociedades, para la tributación en
el Impuesto sobre Sociedades.

Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar que cualquier accionista podrá examinar,
en el domicilio social, o bien requerir la entrega
o su envío gratuito, los documentos que han de
ser sometidos a la consideración de la Junta general.

Barcelona, 5 de junio de 2001.—El Administrador
único.—32.480.

SABATER 2000 PROMOCIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los accionistas de esta sociedad a la Junta
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio
social, Joaquín Turina, 1, local 2, 03580 Alfaz del
Pí, el día 30 de junio a las dieciocho horas, en

primera convocatoria, y al día siguiente a la misma
hora y lugar, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
de 2000 y resolver sobre la aplicación del resultado.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Admi-
nistrador único.

Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

Todos los socios tienen a su disposición desde
este momento y podrán obtener, de la sociedad
gratuitamente, los documentos que van a ser some-
tidos a la consideración de la Junta, en el domicilio
social, así como a solicitar su envío por correo.

Alfaz del Pí, 2 de mayo de 2001.—el Secretario
del Consejo, Tomás Pérez García.—32.531.

SALCAI-UTINSA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración,
adoptado en reunión celebrada el día 1 de junio
de 2001, se convoca a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria de la sociedad, que tendrá
lugar en el auditorio «Alfredo Kraus», sito en la
playa de las Canteras, sin número, de Las Palmas
de Gran Canaria, el próximo día 29 de junio de
2001, a las veintidós horas, en primera convocatoria,
o a la misma hora del día siguiente, en segunda
convocatoria, si procediese, al objeto de tratar del
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración, de las
cuentas anuales y de la propuesta de aplicación del
resultado, correspondientes al ejercicio de 2000.

Segundo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para participar en sociedades mercantiles
con objeto social distinto al de la entidad.

Tercero.—Autorización a la sociedad para que
pueda adquirir sus propias acciones en los términos
legalmente establecidos, al objeto de poder dar cum-
plimiento al artículo 7.o de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Delegación de facultades a favor de los
miembros del Consejo de Administración, al objeto
de que eleven a público los acuerdos de la Junta
que así lo exijan, con amplias facultades para acla-
rarlos o modificarlos en la forma que fuere precisa
para obtener su inscripción en el Registro Mercantil.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se comunica que, a partir de la presente con-
vocatoria, cualquier accionista podrá examinar, en
el domicilio social, y obtener de la sociedad, de
forma gratuita e inmediata, copia de los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta y del informe de los Auditores de cuentas
respecto de dichos documentos, así como del texto
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas
y del informe formulado por los Administradores
justificando dichas modificaciones.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19
de los Estatutos sociales podrán asistir a la Junta
únicamente los accionistas que hayan obtenido la
correspondiente tarjeta de asistencia en la forma
establecida en dicho artículo.

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de junio de
2001.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Antonio Benítez Morales.—32.769.

SAMAPLAST, SOCIEDAD ANÓNIMA

El órgano de administración de la compañía ha
acordado convocar a los accionistas de «Samaplast,
Sociedad Anónima», a la Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas, que se celebrará en
el domicilio social, sito en carretera de Reus-Riudoms,
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kilómetro 3, Riudoms, el próximo día 27 de junio
de 2001, a las dieciocho treinta horas, en primera
convocatoria, y, en su caso, en segunda convocatoria,
al día siguiente, a la misma hora, para deliberar y,
en su caso, adoptar los correspondientes acuerdos
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, integradas por el Balance, la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria,
correspondientes al ejercicio cerrado el día 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Resolución, en su caso, sobre la apli-
cación del resultado.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
de los Administradores durante el ejercicio cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Ruegos y preguntas sobre las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio cerrado el
día 31 de diciembre de 2000.

Quinto.—Cese y, en su caso, nombramiento de
los miembros del Consejo de Administración.

Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta
de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas de obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos relativos a las
cuentas anuales que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general de accionistas.

Reus, 30 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—32.638.

SANECO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria, que se celebrará, en el domicilio
social, calle Santa Rosalía, 32, bajo, edificio «Olym-
po», de Granada, a las diecisiete horas del próximo
día 29 de junio de 2001, en primera convocatoria,
y, en su caso, en segunda convocatoria, para el mis-
mo día, a las diecisiete treinta horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas
y Ganancias), y actuación del órgano de adminis-
tración correspondiente al ejercicio de 2000, y, en
su caso aplicación de resultados.

Segundo.—Aprobación, si procede, del acta de
la Junta general.

A partir del día 14 de junio de 2001, los señores
accionistas podrán examinar, en el domicilio social,
los documentos que integran las cuentas anuales.
Así como obtener su entrega, de forma inmediata
y gratuita, o solicitar su envío gratuito.

Granada, 6 de junio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, José García Hernán-
dez.—31.531.

SANJUVA, S. A.
Sociedad unipersonal

Anuncio de disolución con cesión global, a título
universal, del Activo y Pasivo

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 246 del Reglamento del Registro Mercantil, se
hace público que, con fecha 31 de mayo de 2001,
el accionista único «Testa Inmuebles en Renta,
Sociedad Anónima», en ejercicio de las facultades
atribuidas a la Junta general de accionistas, decidió
la disolución sin liquidación de «Sanjuva, Sociedad
Anónima», mediante la cesión global, a título uni-
versal, del Activo y del Pasivo a dicho accionista
único «Testa Inmuebles en Renta, Sociedad Anó-
nima».

Se hace constar expresamente el derecho de los
acreedores, tanto de la sociedad cedente como de

la sociedad cesionaria, a obtener el texto íntegro
del acuerdo de cesión, pudiendo solicitarlo en los
respectivos domicilios sociales. Asimismo, se hace
constar el derecho de los acreedores de las socie-
dades mencionadas a oponerse a la cesión, durante
el plazo de un mes, a contar desde la última publi-
cación de este anuncio en las mismas condiciones
y con los mismos efectos previstos para el caso
de fusión en el artículo 166 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de junio de 2001.—La Secretaria del
Consejo de Administración.—32.685.

SANTANDER CENTRAL HISPANO
PENSIONES, ENTIDAD GESTORA
DE FONDOS DE PENSIONES, S. A.

(Sociedad absorbente)
BCH PENSIONES, S. A., ENTIDAD

GESTORA DE FONDOS
DE PENSIONES

BANESTO PENSIONES, ENTIDAD
GESTORA DE FONDOS
DE PENSIONES, S. A.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Juntas generales
de accionistas de «BSH Pensiones, Sociedad Anó-
nima, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones»,
«Banesto Pensiones, Entidad Gestora de Fondos
de Pensiones, Sociedad Anónima» y «Santander
Central Hispano Pensiones, Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima», celebra-
das en Madrid, con carácter universal, el día 8 de
junio de 2001, adoptaron, por unanimidad, entre
otros, los siguientes acuerdos:

Primero.—Aprobar el proyecto de fusión formu-
lado, aprobado y suscrito por los Administradores
de las mencionadas sociedades el día 19 de marzo
de 2001, depositado en el Registro Mercantil de
Madrid, el día 30 de marzo de 2001, e informado
por el experto independiente designado por el Regis-
tro Mercantil «Confederación Española de Audi-
tores, Sociedad Anónima», el día 16 de mayo
de 2001.

Segundo.—Conforme a las condiciones expresa-
das en el proyecto de fusión y a lo estipulado en
el artículo 240 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, aprobar la fusión por absor-
ción de «BCH Pensiones, Sociedad Anónima, Enti-
dad Gestora de Fondos de Pensiones» y «Banesto
Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pensio-
nes, Sociedad Anónima», por «Santander Central
Hispano Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de
Pensiones, Sociedad Anónima», produciéndose, por
tanto, la extinción de las dos sociedades, y adqui-
riendo la absorbente, a título universal, el patrimonio
de las absorbidas.

Tercero.—Establecer que la fecha a partir de la
cual las operaciones de «BCH Pensiones, Sociedad
Anónima, Entidad Gestora de Fondos de Pensio-
nes» y «Banesto Pensiones, Entidad Gestora de Fon-
dos de Pensiones, Sociedad Anónima», se enten-
derán realizadas a efectos contables por cuenta de
«Santander Central Hispano Pensiones, Entidad
Gestora de Fondos de Pensiones, Sociedad Anó-
nima», es el 1 de enero de 2001.

Cuarto.—Aprobar los Balances de fusión de
dichas sociedades cerrados a 31 de diciembre de
2000 y verificados por los Auditores externos de
cada sociedad.

Quinto.—Con el objeto de atender al canje de
acciones de «BCH Pensiones, Sociedad Anónima,
Entidad Gestora de Fondos de Pensiones» y «Ba-
nesto Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de
Pensiones, Sociedad Anónima», por las nuevas emi-
tidas por «Santander Central Hispano Pensiones,
Entidad Gestora de Fondos de Pensiones, Sociedad
Anónima», aprobar la ampliación del capital social

de la sociedad absorbente, en un importe de
24.058.871,40 euros, para lo que se emiten y ponen
en circulación 400.314 nuevas acciones, ordinarias,
nominativas, de 60,1 euros de valor nominal cada
una de ellas, con una prima de emisión por acción
de 29,6984 euros, ascendiendo la prima total a
11.888.666,48 euros.

Sexto.—Como consecuencia y en relación con la
fusión, aprobar la modificación íntegra de los Esta-
tutos sociales de «Santander Central Hispano Pen-
siones, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones,
Sociedad Anónima».

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar expresamente el derecho
que asiste a los accioinistas y acreedores de las tres
sociedades de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión, los cuales
se encuentran a su disposición en los domicilios
sociales de dichas entidades.

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste
a los acreedores sociales de oponerse a la fusión,
durante el plazo de un mes desde la fecha de publi-
cación del último anuncio de fusión, en los términos
señalados en los artículos 166 y 243 del texto refun-
dido la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Santander Central
Hispano Pensiones, E.G.F.P., Sociedad Anónima»,
el Secretario del Consejo de Administración de
«BCH Pensiones, Sociedad Anónima, E.G.F.P.», el
Secretario del Consejo de Administración de «Ba-
nesto Pensiones, E.G.F.P., Sociedad Anóni-
ma».—32.749. 1.a 12-6-2001

SANTIUZA AGRÍCOLA
E INDUSTRIAL, S. A.
(Sociedad absorbente)

BAUGRUP, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que las Juntas generales extraordinarias
y universales de socios de ambas sociedades, cele-
bradas ambas el día 15 de mayo de 2001, acordaron
por unanimidad la fusión por absorción de «Bau-
grup, Sociedad Anónima» por «Santiuza Agrícola
e Industrial, Sociedad Anónima» en los términos
y condiciones del proyecto de fusión, suscrito por
los Administradores únicos de las sociedades y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Valencia.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan de oponerse a la fusión en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha de publicación del tercer anuncio
y último anuncio del acuerdo de fusión.

Valencia, 16 de mayo de 2001.—Los Adminis-
tradores únicos de «Santiuza Agrícola e Industrial,
Sociedad Anónima» y de «Baugrup, Sociedad
Anónima». 1.a 12-6-2001

SEFAR MAISSA,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

SEFAR FILTRACIÓN ESPAÑA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y el


